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Renuncia

6 117— Salta, A gosto 10 de 1927.



E xpediente N;’ 21S5--D— V ista Ja 
renuncia que antecede,

E l  Gobernador de ja  Provincia, 
d e c r e t a : ‘

Art. i". — Acéptase la renuncia pre
sentada por don R aú l Díaz del cargo 
de Sub-Cornisario de Policía de Seclan- 
tás, Departam ento de Molinos.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése a.1 R egistro Oficial y ■ archívese,

C O R B A L Á N — ernesto  m. A bá o z
*

N oin bram ier . to

6 118 — Salta, A gosto 10 de 1927.
E xp. N" 2189-C— V isto  el acuerdo 

prestado por la H. Cámara de D ipu
tados de la Provincia para designar 
Vocales del Consejo General -de E d u 
cación por un nuevo periodo de L ey,

' E l Gobc' nadar de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. i ° — Nóm brase Vocales del > 
Consejo General de Educación de la 
Provincia por un nuevo periodo de 
L e y  a la señorita Carmen Niño, seño-

* res Dr. Marcos Alsina, Florentino M. 
Serrey y Carlos Figueroa.

Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro  Oficial y archívese. 
COR B A L Á N — ERNESTO M. ARAÓZ

H u é sp e d e s  d e l G ob iern o  de la  P rov in cia

6x19— Salta,, A gosto 10 de 1927.
E x p .'N 0 1996-C— Debiendo arribar 

a esta ciudad el 13 del corriente la 
D e le g a c ió n  de la C om isión  Pro-H o
m enaje al General Güemes, de Lanüs, 
provincia Je Buenos Aires,— ha desta
cado para entregar una bandera de 
guerra aPR egim iento 5" de Caballe
ría-G en eral Güem es y

c o n s i d e r a n d o :
Que esa patriótica actitud significa 

un homenaje al ejército nacional y, 
como lo expresa la Comisión m enciona
da lo es también en particular para 
el .pueblo de Salta del que es hijo el 
procer cuyo, nombre rememora el R e 
gim iento obsequiado y obliga por tan- 

' to al Poder Publico a corresponder a

ella recibiendo 'dignam ente a la dele
gación anunciada,

E l Gobernador de la Provincia,
en acuerdo de Ministros

DECRETA;

A r t  i°.— Declárase huéspedes del 
Gobierno de ia provincia a los señores 
miembros de*ía citada delegación du
rante los días que permanezcan en la 
Provincia en el desempeño de su pa
triótica misión. «

Art. 2o.— Los gastos que demande 
el cum plimiento de este decreto se" 
imputarán al Item 20 Inciso V. del Pre
supuesto Vigente.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíciuese, 
dése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R B A L Á N — Er n e s t o  m. a r á o z .—
A. B. ROVALETTI

L ic en c ia  y n o m b ra m ien to

6 12 1— Salta, A gosto 11 de 1927. .
E xp. N u 2192 P — V ista la solicitud

de licencia presentada por el Comisa
rio de Policía de L a  V iña don D aniel 
Correa por razones de s ilu d  y atenta 
la propuesta que hace la Jefatura de

• Policía,

E l  Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

■ Art. i 0.— Concédase, treinta días de 
licencia con goce de sueldo al Com i
sario de Policía de L a  V iñ a  don José' 
Daniel Correa y nómbrase en su sus
t itución  por igu a l  t iem p o  a don O cta-  
via.110 Balboa cuyos haberes .se liqui
darán como corresponda.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y enchívese.

• C O R B A L A N — E r n e s t o  M. A r a o z

L icen cia

6122— Salta, A gosto 11 de 1927.
Exp. N°. 2119 letra P, .Vista la soli

citud de licencia presentada por don 
Nolasco Echenique del cargo de C o
m isario de Policía de la 2a. Sección 
de Rosario de la Frontera con asiento

! en V illa  D om ínguez,



E l GobernaJor de la Provincia 
DECRETA:

Artículo i 0.— Concédese treinta dias 
de licencia á contar desde el día de la 
fecha con goce de sueldo al Comisa
rio de Policía de la 2a. Sección de R o 
sario de la Frontera, don N olasco 
Echenique.

Art. 2o. —  Comuniqúese, publíquese, 
cíése al R egistro O ficial y  archívese. 
C O R B A L A N — ern esto  m. a r á o z .

R en u n cia

6123— Salta, A gosto 11 de 1927. - 
E xp. N". 2193—C--Vista la renuncia

presentada por don F élix  Cardoso del 
cargo de miembro de la H. Comisión 
M unicipal de Santa Victoria-,

E l Gobernador de la Provincia
d e c r e t a : •\

Artículo i° .— Acéptase la renuncia 
que antecede.
. Art. 20.— Comuniqúese, publíquese, 

dése al R egistro Oficial y archívese. 
C O R B A L A N — ERNESTO M. ARÁOz.

A u tor ización  dé un g a s to

6 1 2 4 —Salta, A gosto 11 de 1927/
Exp. N°. 21;20— J — V ista la comu

nicación de la Jefatura de Poiicía en 
que solicita se efectúen las reparacio
nes indispensables en los calabozos y 
cuartos de baño de la Cárcel de M u
jeres de E l Buefi Pastor, a fin de po
nerlos en las condiciones de higiene 
y seguridad de que actualm ente care
cen y atento el informe que con res
pecto al presupuesto presentado por 
D. Em ilio Cattaneo, ha producido la 
Dirección General de Obras Públicas, <

E l Gobernado)\ de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. i 0.— Autorízase el gasto de dos
cientos veinticinco pesos moneda na
cional ( 225. m/11. ) que importan las 
obras de refacción de los calabozos y 
cuarto de baño de la Cárcel de M uje
res de E l Buen Pastor, adoptándose 
al efecto el presupuesto presentado 
por D. Em ilio ¿atíaneo, quién realiza

rá por dicho precio los siguientes 
trabajos:
i°.— Retocar con mezcla de porlant y 

arena lavada las paredes de dos ca
labozos y un'cuarto de baño a una

1 altura de des metros, son m etroc '2,5Q.OO
a $ 3.00 . ...................... $ 150.00

2°.-*-Rémiendo de reboques 
exteriores de los mismos
calabozos e n ......................... » 10.00

3o.— Rémendar losroboquas da la base de diez
* columnas del palio a $ 4,00 c/n............* 40.00

4".— Rícolocar des puertas da los calabozos po
niéndolo bisagras y tornillos en................. » 10.00

5U.— Pintar a la cal los mismos calabozos y cuarto 
d8 baño en..........................................» 15.00

T o ta l. . . 7 . .$ 225.00
A rt. 2°.— El gasto autorizado se im 

putará al Item  2 0 —Inciso V  del Pre
supuesto v ig e n te ..

Art. 3°. — Tom e razón Contaduría 
General y Dirección General de Obras 
Públicas de la Provincia; comuniqúe
se publíquese, dése alJRegistro O ficial 
y- archívese.
C O R B A L Á N — E rn esto  ,M. A r á o z .

Sin efcc to  y n o m b r a m ieu to

I* 6125— Salta, A gosto 12 de 1927.
No hábiéndose hecho cargo el señor 

Rafaél González, $e! puesto de E ncar
gado del R egistro C ivil de Luracatao 

■Molinos que fuera nombrado por de
creto N 3 6066-de fecha' Julio 20 del 
corriente año,

El Poder Ejecutivo de la. Provincia.
d e c r e t a :

Art. i".— Déjase sin efecto el decre
to 6066 de Julio 20 ppdo. por. el 
que se nombraba a don Rafaél G on
zález, Encargado de la Oficina del 
R egistro C ivil de Luracatao--M olinos 
y nómbrase en su reemplazo a don 
Silverio A ngel Guaym ás.

Art. 2o.— Comuniqúese, publiquese}. 
dése al R egistro Oficial y archívese 
C O R B A L A N — e r n fsto  m . A raoz

R en u n cia  y n o m b ra m ien to

•6126— Salta, A gosto 13 de 1927. 
E x p í e n t e  JÑ® 2198-P-Vista la rs-



uuncia presentada por don Marcos 
Chauque del cargo de Sub-Comisario 
de Policía ad-honorem de T rig o  H uay- 
co-D epartam ento de Santa Victoria y 
atento la propuesta que hace la Jefa
tura de Policía,

El Gobernador d f ■ la Provincia, 
DECRETA:

Art. i 0.— Acéptase la renuncia pre
sentada por don M arcos Chaúque de 
Sub-Com isario ad-honorem de Policía '  
de T rig o  H uayco-Santa Victoria y 
nómbrase en su reemplazo á Eduardo 
Camino.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese.—  
C O R .B A L A N -  e r n e s t o m . a r á o z

.N om bram iento
«

6127— Salta, A gosto 13 de 1927.
Siendo necesario integrar la H. Co

misión Municipal de General Güemes,

E l Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art.-1°.— Nóm brase miembro inte
grante de la H. Comisión M unicipal de 
General Güem es á don Antonio Díaz. ‘

Art. 20. — Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro Oficial y archívese. 
C 0 R B A L Á N - —ERNESTO M. ARÁOZ.

Creación y n o m b ra m ien to s

6128— Salta, A gosto 16 de 1927.
Expediente N ° 2213-P- V ista laso-

licitud form ulada por la Jefatura de 
Policía,

E l  Gobernador de. la Provincia
D ECRETA: v

A rt. i° .— Créase las Sub-com isarías 
auxiliares en los lugares de G uadalu
pe (Orán) Colomé, T acu il y Am aicha 
(Molinos) nombrándose para desempe
ñarlas con carácter de ad-honorem a , 
los ^eñores Julián Bassail y  Ricardo 
D ávalos Uriburu, respectivamente.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese, 
dése al R egistro O ficial y archívese.

. C O R B A L ,Á N — ERNESTO-M.- ARÁOZ.

MINUSTERIO DE H ACIENDA

J.ev de un cr éd ito  su p le m e n ta r io

— N° 6 116 —

E l  Senado y  Cámara, de Diputados 
de la Provincia de Salta, Sancionan 
con Fuerza de

L E Y :
Art. i° .— Acuérdase al P. E. un cré

dito suplem entario por la sum a de 
siete m il setecientos n u eve  pesos con 
cuarenta y  seis centavos mjn. con des
tino a cancelar créditos correspon
dientes a ejercicios vencidos, cuyo 
detalle es:

R O Q U E  R U IZ  
sueldos y gastos.com o encargado de 
fe O ficina del R egistro C iv il de la 
Q uebrada del Toro, por los meses áe 
N oviem bre de 1924 $ 44.—
D iciem bre » » » 44.—
Agosto. » 1925 » 4 4 -— - $ 132 —  

D A M I a N  T E J E R I N A  
sueldos y  gastos como encargado del 
R egistro C ivil de L un a M uerta (Orán) 
por.los m eses da Enero 1925 $ 44-- 

Febrero » 44—
Marzo » 44.—

A bril • » 44.— I7B.—
J U L IA N  P A R A D A  

'Sueldos y gastos como encargado del 
R egistro C ivil del A lgarrobal 2a. Sec. 
A nta por los meses de M ayo 14 al 30

• 1925 $  24.93
Junio . » . » 44.—
Julio » » 44.—
A gosto » » 44.—
Septiem bre » » 44.—
O ctubre »• » 44.—
N oviem bre » . » 44.—
D iciem bre »" » 44 —  332-93 

D A M IÁ N  A. T A B O A D A  
•^neldos y  gastos como encargado del 
.¿ogistro C ivil de G alpón por los m e
ses de Octubre, N oviem bre y D iciem 
bre de 1925 a $ 44 c/u. $  132.—  

S E R A F Í N  Z A L A Z A R  
Sueldos y gastos como encargado del 
R egistro C ivil de* _Cafayate por D i-



ciem bre de. 1925 $  44._
N IC O L Á S  H. V A C A  

Sueldos y  gastos como encargado del 
R egistro  C ivil A rbol Solo (Oràri) por 
el mes de O ctubre de 1925 $ 44.—  

P IL A R  P A L A  V E C IN O  
Sueldos y  gastos como encargado del 
R egistro  C ivil de Corralitos (Orán) por 
el mes de D iciem bre,de 1925 $ -id —  

A L F R E D O  C O S T A  
Sueldos y  gastos como encargado del 
R egistro  C ivil de Em barcación (Orán) 
por el mes de D iciem bre del i °  al 16 

/ año 1925 $  23.46
B E N IT O  V A Z Q U E Z  

Sueldos y  gastos como encargado del 
R egistro  C ivil de B odeguita (Guachi- 
pas) por el mes de D iciem bre del año 
*925 , $ 4 4 . -

J O S E  S. L Á V A Q U E  
Sueldos y  gastos como encargado del 
R egistro  C ivil de G uacliipas por el 
m es de A gosto (10 días) 1925 $  14.66 

E D U A R D O  M E N D O Z A  
Sueldos y  gastos como encargado del 
R egistro  C ivil de Guachipas I a . Sec. 

'p or el mes de Junio de 1925 $  44.—  
B E N IT O  B A R C E N A  

Sueldos y  gastos como encargado del 
R egistro  C ivil de P ichanal (Oràri) por. 
los meses de Setiem bre y  N oviem bre
de 1925 ' $ 88.—

D A R D O  G A R C ÍA  
Sueldos y  gastos de la Sub-Com isaría 
d e  los Rosales (Metán) por los meses 
de O ctubre y N oviem bre de 1925 $  320— 

C E L E S T I N O  B R A V O  
Sueldos y  gastos de la Sub-Com isaría 
de los Rosales (Metán) por el m es de
D iciem bre (i =;' ]ías) IQ2S $  80.—  

J O A Q U ÍN  M IR A L P E IX  
Sueldos y gastos de la Sub-Com isaría 
de A ngastaco por los meses de Octu- ' 
bre y N oviem bre de 19 2 5  a $ 170 
cada uno .5 340.—

E L IS A R D O  G. P É R E Z  
Sueldo como agente de la Sub-Com i- 
saría  de A nim aná por Octubre, N o
viem bre y  D iciem bre de T925 a $ 60 
cada uno $ 180.—

A G U S T ÍN  G Ó M E Z  
Sueldo como agen te de la Sub-Com i- 
san a  de Río Seco (Anta I a . Sec.) por

los meses de N oviem bre y  D iciem bre 
de 1924 a .<S 7o ’ c/u. "  $ 140.— 

N É S T O R  B. A C O S T A S  
Sueldo como Comisario dé R. de la  
Frontera i a. Sec., por el mes d e ’M a yo  
(5 días) año 1918 $ 26.67

A N T E N O R  T A P IA  
Sueldo como Sub-Com isario de A m - 
blayo p'or el mes de M ayo de 1925 (6> 
días) $ 20.—

P A S C U A L  V A L E N T I N I  
Liquidación del Dpto. de O bras P ú 
blicas por conexión aguas corrientes 

. ejercicios 1923 y 1924 $  60.—
D I R E C T O R  D E  E S C U E L A S  DE> 

M A N U  A L ID A D E S  
Cuenta por gastos efectuados en las 
exposiciones de Buenos A ires y Rosa
rio d eS ta . F é  ejercicio 1924 $  2689.90 
MC. H A R D Y  B R O W N  Y  CÍA. L T D A . 
Saldo de facturas de uniform es para 
Ordenanzas, comprado por interm e
dio de los señores Rios y Cía $ 460.—  

M A N U E L  9 A B A D A  HNOS._ * 
F acturas de varios artículos sum inis
trados al G obierno de la Provincia, 
ejercicio 1925 $ 456.40-

D IA R IO  L A  F R O N D A  
F actura de suscripción por año-

1924 $  78-—  
V IC T O R  T U F I Ñ O

Comisión de recaudación en Campo 
Duran, Iruya  y Santa V ictoria  año 
1923 y  1924 $  719.30

L U IS  M E N U  
Comisión de recaudación en Guachi-"“ 
pas en,el ejercicio 1925 $  342.88 

N A R C IS O  F E R N A N D E Z ’ 
Comisión de recaudación en la Silleta
19 25 ' $  48,60 
B E N J A M IN  R. D E  L O S  L L A N O S  
Comisión de recaudación en Payogas- 
ta en los años 1924 v 1925 $  64.88

JU A N  M A N U E L  V I L L A  
Comisión del 50 % de la m ulta im 
puesta a Ig n a c io , N azer en el año 
I 925 $  50.—

J A V IE R  U S A N D IV A R A S  
Comisión de recaudación en Metán. 
año 1925 $  73.68

M Á X IM O  R IV A S  
Comisión de recaudación en el año 
I9 2’1 . $ 75- to



U S A N D ÍV A R  AS. .H E R M A N O S  
tS u  factura por 5 docenas de sillas
■ plegables sum inistradas a la Escuela 

¿̂de Manualidades, ejercicio 1924 $ 265.-

$ 7009.46
Art. 2 ° —  Este gasto se liará de 

“ Rentas Generales con im putación a 
- la  presen te .Ley.

Art. 3°— Comuniqúese etc.

L . C. A rana  C. Velar de
" T .  P te . d el H . S en a d o  lJte . de la  H. C. de D D .

fose M . Sola (hijo) Adolfo Aráoz
S r io . d e l H. S en a d o  S rio . de la  H. C. DD.

M1NISTERÍO d e. h a c ie n d a :— S alte, 
-A g o sto  9 de 1927.

T én gase por L e y  de la Provincia, 
-cúmplase, comuniqúese, publíquese,

~ insértese en el R egistro Oficial y ar- 
- chívese. ,
-C O R B A L Á N — A. B.. ROVALEITI

Ren u n c ía

-•6120— Salta, A gosto 10 de 1927.
V ista  la renuncia que presenta Don 

Belgrano Cedolini del cargo de E n 
cargado del cobro del servicio de 
aguas corrientes en Rosario de Ler- 
ma, por tener necesidad de ausentar- . 
se de esa localidad, y habiendo can
celado su cuenta con la Dirección 
General de R entas— E xpediente N°.

-6594 c „
E l Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :
Art. i°.-i-Acéptase la citada renun

cia.
Art. 2o.—  Comuniqúese, publíquese, 

insértese en el R egistro Oficial y  ar
ch ív ese .
-C O R B A L Á N  — A. B. R(> VALETTI.

A rrien do  d e  tierra  fiscul

6129— Salta, A gosto 16 de 1927.
V ista la solicitud— E xpediente N°. 

6595 C-form ulada por Don Pedro 
“Chara en la que solicita el arriendo 
de una legua kilom étrica cuadrada 
de tierra fiscal, ubicada en Santo Do
m ingo al Sud, Departam ento de An- 
ía  S e g ’.1.n:!?. Sección, la que se encuen

tra en el lote III  de la mensura de 
las cien leguas y que colinda por el 
N orte con « L os Colorados *; por el 
Sud y E ste con terrenos del mismo 
lote, y por el Oeste con la legua arren
dada al señor Antonio Cuellar, con 
destino a trabajos de . ganadería; y 
atento a lo informado por la D irec
ción General de Obras Públicas,

E l Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. i°.—  Concédese en arriendo al ' 
señor Pedro Chara una legua kilomé- N 
trica cuadrada de tierra fiscal, ubica
da en Santo D om ingo al bud, D epar
tamento de Anta Segunda Sección, 
según la determinación hecha en 'el 
croquis formulado por la Dirección 
General de Obras Públicas, a fs. 4 del 
E xpediente N ° 2674 agregado al E x 
pediente N° 6595 C;
4 Art. 20.— E l importe del arriendo 

queda fijada en la suma de O C H E N 
T A  pesos "‘í,. anuales, pagaderos por 
adelantado, pero con la condición ex 
presa de que quedará rescindido el 
arriendo sin gestión judicial alguna,

I desde que el Poder E jecutivo lo con
sidere conveniente, quedando en todo 
caso a favor del fisco, todas las m ejo
res que se hubieren introducido, sin 
que el arren’dataiio tenga derecho a 
ninguna indemnización.

Art. 30.— Extiéndase por la E scri
banía de Gobierno la correspondiente 
escritura de arrendamiento; tómese ra
z ó n  por C ontaduría  G eneral y en la  
Dirección General de Obras Públicas, 
prévio ingreso en la Dirección G ene
ral de Rentas, del im porte del arriendo.

Art. 40.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R egistro Oficial y ar
chívese.
C O R B A L Á N —-A. B. R o v a l e t t i.

E D I C T O S  ‘

S U C E S O R IO  -  -Por disposición del 
señor Juez de I a , Instancia en lo Ci
vil y Comercial de esta Provincia, doc- 
f r  don Humberto Cánepa, a cargo



interino del Juzgado de 2a Nom ina
ción se cita y emplaza por el término 
de trienta días, a contar desde la pri
m era publicación del presente, a to
dos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por falleci
m iento de doña

C a r m e n  T o r p e s ,
ya sean como herederos o acreedores 
para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado y 
secretaria del que suscribe, a deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi- 
m ientg de lo que hubiere lugar por 
d erech o .— Salta, Julio 22 de 1927.
O. Mendez, Escribano Secretario.-
_______________________________________________________________  ( 2 3 6 7 )

S O C E S O R IO — H abiéndose decla
rado abierto él juicio sucesorio de 
don E p i f a n s o  A l b a r e s  y  G u -  
m e r c i n d a  U lE o a  d e  A l h a r e s ,
se cita por edictos durante treinta 
dias para que dentro de dicho térm i
no, se presenten ante este Juzgado de 
Paz, todos los que se consideren con ¡ 
derecho a esta sucesión a hacerlo va- | 
ler, ya  sean como herederos o aeree- 1 
dores, bajo apercibim iento de ley. L o  ' 
que el suscrito Juez hace saber por 
interm edio del presente.— Cuachipas, 
Febrero 5 de 1927.— Luis B. Morales ■ 
J. de P. 2368

S U C E S O R IO — Por disposición del 
señor Juez de Xa. Instancia y I a Nom i
nación en lo C ivil y Comercial de es
ta Provincia, doctor don A ngel María 
Figueroa, se cita y emplaza por el tér
mino d e treinta d ías a contar desde la 
primera publicación del presente, a 
todos los que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por falleci
miento de doña 

J u a n a  A l e m á n  d e  B o e d o s  
ya sean como herederos o acreedores, 
para que dentro-de dicho término 
comparezcan por ante su Juzgado y 
Secretaría 'del que suscribe, á deducir 
sus acciones en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiére lugar por 
derecho.-^-Lo que el suscrito secreta- 
r io lia c e  saber a sus efectos.— Salta,

.Ju lio  16 de 1927.— R. R. Arias, E s 
cribano Secretario. (2370) ■

S U C E S O R IO .— Por disposición del 
señor Juez de i a. Instancia en lo Ci vil 
y Comercial y Ia Nominación de esta 
Provincia, doctor don A ngel M aría'Fí-~ 
gudroa, se cita y emplaza por el t é r 
mino de treinta días, a contar desde 
la primera publicación del presenté, 
a todos les que se consideren con d e 
recho a los bienes dejados por fallé- - 
cimiento de doña
ESaÜBnjra RISoyano d e  Toscano,.
va sean como herederos o acreedores,, 
para que dentro de dicho término, 
comparezcan por ante su Juzgado y -  
Secretaría del que suscribe, a deducir- 
sus acciones en forma, bajo apercibí-- 
miento de lo que hubiere lugar pór- 
derecho.— Salta, Julio 22 de 1927— R. _ 

^  R. Arias, Escribano Secretario. (2371)

R E M A T E S

Por José M. López 
JUDICIAL

S IN  B A S E  
Por disposición del señor Juez de— 

Ia Instancia en lo C ivil y . Comercial 
Dr. Carlos Góm ez Rincón, y  como co
rrespondiente al ju icio  ejecutivo ex
pediente N ° 12.918 a cargo del ads- 
cripto J. M. Centeno, el día 28 de Sep 
tiem bre del corriente año, a horas 11 
de la mañana, en mi escritorio Co
rrientes 464, donde estará mi bande
ra de remate, remataré sin base y  di
nero de contado, al m ejor postor, los 
siguientes bienes embargados: Cinco 
bueyes en regular estado de carnadu
ra, una zorra usada para cargar m a
dera, tres v igas de quina, una de la
pacho, cuatro de urundel, seis de ce
dro y una de roble; todas marcadas 
con una señal.— Lo que va a rem atar
se se encuentra en Yariguarenda, en 
poder del depositario don Am ando- 
M ierz.— Comisión del m artiliero por- 
cuenta del comprador.— José M ana 
López Martiliero. 2366



'  B o l e t í n  O f i c i a lN

POR ENRIQUE J. RAUCH
J u d ic ia l s in  b a se  

P o r orden del Sr. Juez de Prim era 
ünstancia, r'. Nominación, doctor A n
g e l M aría F igueroa, en e l'ju ic io  T e s
tam entario de D om ingo Royo, el dia 
ió  de Setiem bre del presente año, a 

Jaoras n ,  en el Jockey Bar, P laza  9 
' *de Julio, Avenida Alsina número 62, 

rremataré sin base, y  dinero de contado, 
Jos siguientes bienes pertenecientes a 
d ich a  sucesión:

2 aparadores.
1 mesa consola.
1 caja cómoda.
1 camera de fierro guarnicionada.
2 cajas viejas.
1 filtro completo para agua..
1 barril.
2 planchas.
1 sierra costilla.
1 birabarquín.
2 azuelas.
6 guadañas. ¡
1 barreno.

. 1 garlopa. ,
1 cepillo carpintero.
x m achete para caña.
2 sierras carnicería.
2 sarandas.
2 bateas.
1 almud.
1 tacho de zinc.,
1 desgranadora.
1 m áquina de coser.
1 lote de tejas.
1 banca de madera.
1 báscula.
1 reloj de pared.
2 caballetes para monturas, 
x máquina de la¡var.
1 barreta grande.
2  barretas chicas.
1 horquilla para pasto.
1 trampa para zorros.
1 reja para ventana.
3 cajones grandes.
1 lote de madera aserrada,

i r escalera tijera.
1 escalera grande.
27 torniquetes cajón, 
x catre de tientos.
1 torno carpintero.

1 banco carpintero.
5 yugos.
1 m ortero'
1 rastra dientes de 3 cuerpos.
3 carros viejos.
4 arados de fierro sin rejas. /
3 colchones.
2 colchas tejidas.
3 ponchos nuevos.
1 lote servicio de mesa.
1 tijera de tuzar.
1 martillo.
2 tenazas.

S e m o v ie n t e s  
6. gansos. 9

P o s e i m o s
2 chanchos enteros.
5 chanchas.
1 chancha con cria.

C a b r i o s
6 chivos padres.
47 cabras.
17 cabritos machos y hembras 

L a n a r e s
4 carneros.
80 ovejas.
27 corderos machos y hembras. 

A s n o s
2 burros hechores.

M u g a r e s
2 muías mansas silloneras.

. 1 macho manso sillonero.
1 macho chúcaro de 3 años, 
x macho chúcaro de 2 años.
1 muía chucara de x año.

Y e g u a r i z o s  
52 yeguas de amanse.
6 y e g u a s  viejas.
4 yeguas mansas.
1 yegua de cría.
3 potrancas de 1 año.
2 potrancas de 2 años.
1 potranca de 3 años.
12 padrillos.
1 potro de 2 años.
2 potros de 1 año.
11 potros de hierra.
46 caballos mansos.
E n el acto del remate los compra

dores oblarán el 20 por ciento de su 
compra a titulo de seña y a cuenta 
del precio de la mism a.— Enrique J . 
Rauch, Martiliero. (2369).


